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Expte. N? 10.276/83
VISTO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Naturales en el sen-
tido de promover al señor Gunnar Arturo Hoy; y.

C ONS 1DERANDO:

Que la funci6n -Jefe de Divisi6n Ornitología y Taxidermia- y
los antecedentes que se mencionan en las presentes actuaciones, justifican el
pedido formulado,

Que mediante Decreto N? 2641/83 se dispuso el descongelamien-
to de partidas vacantes,

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley nro. /
22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Promover a partir del l? de Noviembre del corriente año, al se-
ñor Gunnar.Arturo HOY, L.E. N? 7.249.341, Jefe de División Ornitología y Taxi
dermia, del Museo de Ciencias.Naturales, de lacategoría 16 a la 19, quedando-/
establecido que la partida individual que queda v.acante pasa a jurisdicción de
este Rectorado.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de.raz6n y demás efectos.-
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